
ESTATUTO DE AUDITORÍA 
INTERNA 

 
 
 

GESTIÓN DE CONTROL 
 
 
 
 
 
 
 
 

GCO-CIN-MA-01 
VERSIÓN 2 

JULIO DE 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



TABLA DE CONTENIDO 
1. OBJETIVO.............................................................................................................................................................. 3 

2. ALCANCE .............................................................................................................................................................. 3 

3. APLICABLE A ........................................................................................................................................................ 3 

4. RESPONSABLE ..................................................................................................................................................... 3 

5. DEFINICIONES ...................................................................................................................................................... 3 

6. CONDICIONES GENERALES ............................................................................................................................... 3 

7. DESARROLLO ....................................................................................................................................................... 4 

7.1 INDEPENDENCIA DE LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO ........................................................... 4 

7.1.1 NIVEL JERÁRQUICO DE LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO ...................................................... 4 

7.2 AUTORIDADES, ROLES Y RESPONSABILIDADES ............................................................................................ 4 

7.2.1 REPRESENTANTE LEGAL. .................................................................................................................................. 5 

7.2.2 COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO ........................................................ 5 

7.2.3 LÍDERES DE PROCESO ....................................................................................................................................... 5 

7.2.4 AUDITORES INTERNOS DE CONTROL INTERNO ............................................................................................. 6 

7.2.5 AUDITORES INTERNOS DE CALIDAD ................................................................................................................ 6 

7.2.6 FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS AUDITORES INTERNOS .............................................................. 7 

7.2.7 COMPETENCIA, SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE AUDITORES ....................................................................... 7 

7.3 PRINCIPIOS DE AUDITORIA INTERNA ............................................................................................................... 8 

7.4 ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTERNA .............................................................................................................. 8 

7.5 ACTIVIDAD DE AUDITORIA INTERNA ................................................................................................................. 9 

7.5.1 PLAN DE AUDITORIA INTERNA ......................................................................................................................... 10 

7.5.2 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS ..................................................................... 10 

7.5.3 COMUNICACIÓN Y RESULTADOS .................................................................................................................... 11 

7.5.4 ASPECTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS DE GESTIÓN..................................................... 11 

7.5.5 EVALUACIÓN Y CALIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA .................................................................................. 11 

7.5.6 INSTRUMENTOS ................................................................................................................................................. 11 

7.6 ACTIVIDAD DE ASESORIA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO ............................................................ 12 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA ..................................................................................................................... 12 

9. SOCIALIZACIÓN .................................................................................................................................................. 13 

10. CONTROL DE MODIFICACIONES...................................................................................................................... 13 

 



La última versión de este documento está disponible en Software de Gestión utilizado actualmente en la E.S.E. Hospital Universitario de Santander, y será la 
única válida para su utilización. 

 Evite mantener copias digitales o impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada 

 

 
ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA Página: 3 de 13 

GCO-CIN-MA-01 Versión: 2 

Elaboró: Sandra Milena 

Mendoza Amado 

Profesional de apoyo Control 

Interno CPS 

Revisó: Julio Hernán Villabona Vargas 

Jefe Oficina Asesora Control Interno 
 

Martha Rosa Amira Vega Blanco 

Subgerente Administrativo y Financiero 
 

Myriam Fanny Anaya Martinez 

Jefe Oficina Asesora de Calidad 

Aprobó: Comité 

Institucional de Control 

Interno 

Fecha de elaboración: 

Diciembre de 2018 
Fecha de revisión: Diciembre de 2018 

Fecha de aprobación: 

Diciembre de 2018 

 

 

1. OBJETIVO 
 

Establecer y comunicar el propósito, la autoridad y la responsabilidad que define el marco de actuación de Auditoría Interna 
de la ESE Hospital Universitario de Santander, con el fin de contribuir al logro de los objetivos organizacionales y generar 
directrices que permitan alcanzar la misión de la función de Auditoría Interna. 
 

2. ALCANCE 
 

Inicia desde la definición de autoridades, roles y responsabilidades y finaliza con la descripción de lineamientos para el 
desarrollo de la función de Auditoría Interna. 
 

3. APLICABLE A 
 

Este documento aplica a los procesos de Control Interno, Gestión de Calidad y Gestión Ambiental de la ESE Hospital 
Universitario de Santander. 
 

4. RESPONSABLE 
 

Jefe Oficina Asesora de Control Interno 
 

5. DEFINICIONES 
 

• Aseguramiento: un examen objetivo de evidencias con el propósito de proveer una evaluación independiente de los 
procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de una organización. 

 

• Auditoría interna: es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar 
valor y mejorar las operaciones de la Entidad; que ayuda a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 
disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.1 

 

• Control Interno: para todos los efectos legales se denomina Control Interno al proceso llevado a cabo por la dirección 
y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en 
cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: Eficacia y eficiencia de las operaciones, 
Confiabilidad de la información financiera, y el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas que sean aplicables.2 

 

• Evaluación Independiente: conjunto de elementos de control que garantizan el examen autónomo y objetivo del 
Sistema de Control Interno, la gestión y los resultados de la entidad pública por parte de la Oficina de Control Interno. 

 
6. CONDICIONES GENERALES 

 

• La actividad de auditoría interna en la ESE Hospital Universitario de Santander, incluye la evaluación o verificación 
del sistema de control interno, sin restricción alguna y la verificación del Sistema de Gestión de Calidad. La auditoría 
contempla todo el Sistema Integrado de Gestión. 

 

 
1 Definición de Auditoría Interna – Instituto de Auditores Internos. Manual Técnico del MECI, pág. 78 
2 Definición tomada de COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway) 
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• La Oficina Asesora de Control Interno es la responsable de realizar la Evaluación del Sistema de Control Interno a 
través de su rol de evaluador independiente, observando siempre un criterio de independencia frente a la operación y 
la autonomía de los actos de la administración. 

 

• La Oficina de Control Interno tendrá como alcance los siguientes aspectos básicos de evaluación: 
• Cumplimiento: verificará la sujeción de la entidad a las normas constitucionales, legales y de autorregulación 

que le son aplicables. 
• Estratégico: desempeño de los sistemas gerenciales de la Entidad y evaluación del logro de los objetivos 

misionales. 
• Gestión y resultados: se verificarán las actividades relativas al proceso evaluado, con el fin de determinar el 

grado de economía, eficacia y eficiencia en el manejo de los recursos y los controles y los métodos de medición 
e información sobre el impacto o efecto que producen los bienes y servicios entregados a la ciudadanía o partes 
interesadas. 

• Gestión de Calidad: verificar que las cosas se están haciendo tal como los procedimientos lo indican. 
 

• Las auditorías internas de calidad se deben realizar para determinar si el Sistema de Gestión de la Calidad: 
• Es conforme con las disposiciones planificadas, los requisitos del sistema de gestión de la calidad y los requisitos 

del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud. 
• Se mantiene implementado de manera eficaz, eficiente y efectiva. 

 

• Las auditorías internas de calidad incluyen las auditorías realizadas desde la Gestión por Procesos 
 

• Se debe tener una programación de auditorías internas para cada año, definiendo el objetivo de la auditoría, el tipo 
de auditoría, el proceso a auditar, el responsable de la auditoría, la fecha en que se elaborará la auditoría y las 
observaciones que se establezcan. Esta debe ser aprobadas por el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno. 

 

• La labor de asesoría desarrollada por la Oficina de Control Interno, corresponderá a las actividades de asesoramiento 
y servicios relacionados y proporcionados a los procesos de la Entidad, sin que con su ejecución los auditores internos 
asuman responsabilidades administrativas, a través de autorizaciones y/o refrendaciones. 

 
7. DESARROLLO 

 

7.1 INDEPENDENCIA DE LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 
 

7.1.1 NIVEL JERÁRQUICO DE LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 
 

La Oficina Asesora de Control Interno está definida en la Ley 87 de 1993, como uno de los componentes del Sistema de 
Control Interno, del nivel directivo, encargada de medir la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando a la Alta Dirección en la continuidad del proceso administrativo, la evaluación de los planes establecidos y en 
la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 
 

En consecuencia, la Oficina Asesora de Control Interno hace parte de la estructura formal de la ESE HUS, dentro del nivel 
directivo, dependiendo directamente de la Gerencia; el resto de las áreas de la Entidad no tiene autoridad sobre la Oficina 
de Control Interno, ni sobre los servidores públicos o colaboradores de la misma. 
 

La Oficina Asesora de Control Interno es la instancia encargada de evaluar integralmente el desempeño del Sistema 
Integrado de Gestión de la ESE Hospital Universitario de Santander - HUS, a través de la planificación y realización de 
Auditorías Internas y de los demás mecanismos de evaluación previstos en la caracterización del Proceso de Control 
Interno. 
 

7.2 AUTORIDADES, ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 

La ESE Hospital Universitario de Santander (HUS), de acuerdo con su estructura organizacional y con el propósito de 
fortalecer el Sistema de Control Interno, ha definido instancias de responsabilidad y autoridad frente al mismo, así: 
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7.2.1 REPRESENTANTE LEGAL. 
Directivo quien tiene la facultad de dirigir, diseñar, implementar, mantener y mejorar el Sistema de Control Interno, así 
como de decidir sobre la actividad de la Auditoría Interna. 
Preside el Comité Institucional de Coordinación de Control interno. 
Designa los representantes del nivel directivo que integran el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
 

7.2.2 COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO 
Órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos del control interno, cuyas funciones están dadas en el Artículo 4° del 
Decreto 648 de 2017 y para la ESE Hospital Universitario de Santander en el Artículo 9° de la Resolución 411 del 20 de 
septiembre de 2018, por la cual se modifica el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la ESE Hospital 
Universitario De Santander y se deroga la Resolución 438 del 2016. 
 

Las principales funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno son: 

• Evaluar el estado del Sistema de Control Interno de acuerdo con las características propias de cada organismo o 
entidad y aprobar las modificaciones, actualizaciones y acciones de fortalecimiento del sistema a partir de la 
normatividad vigente, los informes presentados por el jefe de control interno o quien haga sus veces, organismos de 
control y las recomendaciones del Comité de Gestión y Desempeño; 

• Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la entidad presentado por el jefe de control interno o quien haga sus veces, 
hacer sugerencias y seguimiento a las recomendaciones producto de la ejecución del plan de acuerdo con lo dispuesto 
en el estatuto de auditoría, basado en la priorización de los temas críticos según la gestión de riesgos de la 
Administración; 

• Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su cumplimiento; 

• Revisar la información contenida en los estados financieros de la entidad y hacer las recomendaciones a que haya 
lugar; 

• Servir de instancia para resolver las diferencias que surjan en desarrollo del ejercicio de auditoría interna; 

• Conocer y resolver los conflictos de interés que afecten la independencia de la auditoría; 

• Someter a aprobación del representante legal la política de administración del riesgo y hacer seguimiento, en especial 
a la prevención y detección de fraude y mala conducta; 

• Aprobar la Política de administración del riesgo; 
 

Por último, en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno el Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno 
participará con voz pero sin voto y ejerce la Secretaría Técnica, ver Resolución 411 del 20 de septiembre de 2018. 
 

7.2.3 LÍDERES DE PROCESO 
Tienen la responsabilidad de coordinar, gestionar, verificar y realizar seguimiento al Sistema de Control Interno; en caso 
de Auditoría Interna, suscribir y presentar la Carta de Representación al Jefe de la Oficina de Control Interno; e implementar 
las acciones a que haya lugar, como resultado de la actividad de Auditoría Interna. 
 

JEFE OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 
En cumplimiento de sus roles, responsabilidades y funciones que la normatividad le obliga, es responsable de: 

• Establecer un Plan Anual de Auditorias basado en los riesgos de la organización, que incluya las solicitudes del 
Representante Legal y Directivos y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, a fin de determinar 
las prioridades de la actividad de auditoría interna. Dicho Plan debe ser consistente con las metas de la organización 
y se debe asegurar que los recursos de auditoría interna sean apropiados, suficientes y eficazmente asignados para 
cumplirlo. 

• Comunicar el Plan Anual de Auditorias, los requerimientos de recursos de la actividad de Auditoria Interna, los cambios 
provisionales significativos y el impacto de cualquier limitación de recursos al Representante Legal y al Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno para su revisión y aprobación. 

• Informar periódicamente al Representante Legal y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno sobre la 
actividad de Auditoría en lo referente al propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño del Plan Anual de 
Auditorias. 

• Evaluar en forma independiente el Sistema de Control Interno, la gestión de riesgos de la entidad y proponer 
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recomendaciones para mejorarlos. 

• Elaborar informe de auditoría o asesoría y comunicarlo a quienes puedan asegurar que se dé a los resultados la 
debida consideración. Incluir en el informe exposiciones de riesgos, cuestiones de control otros asuntos necesarios o 
requeridos por la alta dirección y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

• Establecer un proceso de seguimiento para asegurar que los planes de mejoramiento producto de las auditorías se 
han gestionado adecuadamente y verificar la eficacia de las acciones implementadas. Del resultado del seguimiento 
informará a la alta dirección y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

• Informar y realizar recomendaciones al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno cuando la Auditoría 
Interna considere que se ha aceptado un nivel de riesgo residual inaceptable para la entidad y que no se han 
implementado las acciones de mejora requeridas. 

• Informar al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, cuando la Auditoría Interna identifique 
incumplimientos o materialización de riesgos que impactaron negativamente a la entidad y al cumplimiento de sus 
objetivos y recomendar al directivo responsable adelantar la investigación administrativa pertinente e informar de los 
resultados al proceso disciplinario y/o instancias correspondientes para las acciones que se requieran. 

• Utilizar las tecnologías y herramientas disponibles que le permitan realizar sus labores con eficiencia y confiabilidad, 
aplicando los procedimientos de Auditoría Interna. 

• Coordinar actividades con otros proveedores internos y externos de servicios de auditoría y asesoría para asegurar 
una cobertura adecuada y optimizar recursos. 

• Evaluar el riesgo sobre posibles actos de corrupción y cómo la organización gestiona este riesgo. La Entidad definirá 
las estrategias necesarias para la prevención, detección y respuesta a riesgos sobre posibles actos de corrupción. 

• Fomentar el desarrollo de la cultura del autocontrol, basada en la ética y los valores de la entidad. 
 

JEFE OFICINA ASESORA DE CALIDAD 
En cumplimiento de sus roles, responsabilidades y funciones, es responsable de: 

• Establecer el programa anual de auditorías internas de calidad, a fin de determinar si el Sistema de Gestión de la 
Calidad es conforme con las disposiciones planificadas, los requisitos del sistema de gestión de la calidad y los 
requisitos del sistema obligatorio de garantía de la calidad en salud y se mantiene implementado y de manera eficaz, 
eficiente y efectiva. Dicho Plan debe ser consistente con las metas de la organización y se debe asegurar que los 
recursos de auditoría interna sean apropiados, suficientes y eficazmente asignados para cumplirlo. 

• Comunicar el Programa Anual de Auditorias, los requerimientos de recursos de la actividad de Auditoría Interna, los 
cambios provisionales significativos y el impacto de cualquier limitación de recursos al Representante Legal y al Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno para su revisión y aprobación. 

• Informar periódicamente al Representante Legal y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno sobre la 
actividad de Auditoría en lo referente al propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño del Programa Anual de 
Auditorias. 

• Elaborar informe de auditoría y comunicarlo a quienes puedan asegurar que se dé a los resultados la debida 
consideración. 

• Establecer un proceso de seguimiento para asegurar que los planes de mejoramiento producto de las auditorías se 
han gestionado adecuadamente y verificar la eficacia de las acciones implementadas. Del resultado del seguimiento 
informará a la alta dirección y al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

• Utilizar las tecnologías y herramientas disponibles que le permitan realizar sus labores con eficiencia y confiabilidad, 
aplicando los procedimientos de Auditoría Interna. 

• Coordinar actividades con otros proveedores internos y externos de servicios de auditoría y asesoría para asegurar 
una cobertura adecuada y optimizar recursos. 

 

7.2.4 AUDITORES INTERNOS DE CONTROL INTERNO 
Servidores públicos de la ESE HUS o colaboradores, que apoyan la realización de auditorías internas, bajo la coordinación 
de la Oficina de Control Interno, conforme al Procedimiento de Auditorías Internas del proceso de Control Interno 
 

7.2.5 AUDITORES INTERNOS DE CALIDAD 
Servidores públicos de la ESE HUS o colaboradores, que apoyan la realización de auditorías internas de calidad, bajo la 
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coordinación de la Oficina Asesora de Calidad, conforme al Procedimiento de Auditorías Internas del proceso de Gestión 
de Calidad. 
 

7.2.6 FACULTADES Y RESTRICCIONES DE LOS AUDITORES INTERNOS 
Por la Confidencialidad y la Salvaguarda de la Información y de los registros, los auditores internos están autorizados a: 

• Acceder libremente a la información relacionada con: funciones, registros, bienes muebles e inmuebles, personal, 
sistemas, reuniones y en general a toda información que sea propiedad de la organización, así como los informes de 
auditorías internas y externas realizadas en la entidad, para efectuar cualquier trabajo en desarrollo de sus 
obligaciones, incluso aquellos bajo el control de terceros y excepto las prohibidas por la Ley. 

• Desarrollar actividades directamente con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, y con otros 
comités, que por efectos del alcance de los trabajos de auditoría sean requeridos. 

• Recibir la ayuda y colaboración del personal responsable o competente de las operaciones de la unidad funcional, 
área, dependencia, servicio, proyecto o proceso auditable, del universo de auditoría. 

• Obtener, mediante contratación, apoyo de servicios de auditoría y asesoría especializadas. 

• Acceder a todos los informes de auditorías realizadas o contratadas por otras dependencias de la entidad, incluidas 
las revisorías fiscales y de calificación de riesgo financiero o crediticio, entre otros, como insumo para la evaluación 
del control interno. 

• Solicitar tiempo adicional para el desarrollo de la Actividad de Auditoría Interna al Jefe de la Oficina Asesora de Control 
Interno o al Jefe de la Oficina Asesora de Calidad, según sea el caso. 

• Tener acceso a todas las transacciones de los sistemas de planificación de recursos institucionales, a los aplicativos, 
desarrollos y/o sistemas que tiene la Entidad para su operación, en calidad de auditoría, consulta o modo de lectura. 

• Acceder en ejercicio de la auditoría interna, a toda la información técnica, administrativa, financiera y legal relacionada 
con los convenios o contratos suscritos por la Entidad, sea que reposen en la administración o en propiedad o custodia 
del contratista o los subcontratistas, para lo cual se dispondrá de todos los contratos que subscriba la ESE HUS. 

• Para dar cumplimiento a la actividad de auditoría interna es necesario: solicitar recursos y asignarlos, establecer la 
periodicidad para la ejecución de la actividad conforme el plan de auditoría, definir el universo y las unidades 
auditables, determinar los objetivos, alcance y aplicar las técnicas necesarias para su ejecución. 

• Desarrollar pruebas de vulnerabilidades técnicas y humanas, que permitan identificar potenciales riesgos para la 
organización que comprometan la confidencialidad e integridad de la información y recursos de la organización. 

• Solicitar y recibir copias de cualquier informe expedido por auditores externos de la Entidad. 

• Manejar la información que le sea otorgada de manera confidencial y la misma no deberá ser divulgada sin la debida 
autorización quedando sujeto a las normas legales que amparan esta reserva. En desarrollo de sus actividades, 
deberá observar lo dispuesto en el Código de Ética del Auditor Interno adoptado por la Resolución No 375 del 21 de 
agosto 2018, el cual hace parte del presente documento. 

 

Los Auditores Internos no están autorizados a: 

• Desempeñar actividades operacionales de otras dependencias o procesos de la Entidad. 

• Tomar decisiones respecto a actividades de otras dependencias o procesos de la Entidad. 

• Diseñar o implementar los controles internos, desarrollar los procedimientos, instalar sistemas o dedicarse a cualquier 
otra actividad que pueda alterar su juicio. 

• Iniciar o aprobar transacciones contables ajenas al manejo presupuestario y administrativo de la Oficina de Control 
Interno. 

• Gestionar los riesgos de la organización, con excepción de la gestión de los riesgos correspondientes a la actividad 
de Auditoría Interna. 

 

7.2.7 COMPETENCIA, SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE AUDITORES 

• Competencia y selección de Auditores Internos 
El Jefe de la Oficina de Control Interno o el Jefe de la Oficina Asesora de Calidad, según corresponda, selecciona a los 
auditores internos teniendo en cuenta el perfil ejecutor en cuanto a su educación, formación, experiencia y habilidades. 
 

Las auditorías internas de gestión son ejecutadas por el personal de la Oficina Asesora de Control Interno y las auditorías 
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internas de calidad, se realizarán con el personal de la Oficina Asesora de Calidad y con los funcionarios y/o colaboradores 
de otros procesos y dependencias que cumplan con los requisitos para ser auditor interno. 
 

Una vez seleccionados los auditores internos, el Jefe de la Oficina de Control Interno o el Jefe de la Oficina de Calidad, 
según corresponda, realiza la asignación de un auditor líder y de un equipo auditor competente para cada una de las 
auditorías a realizar a través del Plan Anual de Auditorias. 
 

Para el evento que se requieran auditorías internas especializadas tanto de gestión como de Calidad, podrán realizarse 
por auditores externos y expertos técnicos según las necesidades de servicio de la Entidad. 
 

• Auditores externos 
Los auditores externos, ofrecen una visión independiente y objetiva, mediante la auditoría que practica al interior de la 
Entidad y proporcionan información útil para la administración, en orden a cumplir sus responsabilidades. Las partes 
externas, sin embargo, no son responsables del sistema puesto que no constituyen parte del Sistema de Control Interno 
de la Entidad. 
 

7.3 PRINCIPIOS DE AUDITORIA INTERNA 
 

La actividad de auditoría interna en la ESE HUS se rige por la adhesión a las normas de obligatorio cumplimiento del 
Instituto de Auditores Internos (IIA), incluye los principios fundamentales, definición de auditoría interna, el código de ética 
y las normas internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna. Adicionalmente considerará los consejos 
para la práctica, los documentos de posición y las guías, además de las políticas y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 

• Demuestra integridad 

• Demuestra competencia y debido cuidado profesional 

• Es objetiva y se encuentra libre de influencias (Independiente) 

• Se alinea con las estrategias, los objetivos y los riesgos de la organización. 

• Está posicionada de forma apropiada y cuenta con los recursos adecuados. 

• Demuestra calidad y mejora continua. 

• Se comunica de forma efectiva 

• Proporciona aseguramiento basado en riesgos 

• Hace análisis profundos, es proactiva y está orientada al futuro 

• Promueve la mejora organizacional. 
 

7.4 ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTERNA 
 

• La Auditoría Interna debe tener alcance en tres aspectos básicos de evaluación: 

• Cumplimiento: verifica la adherencia de la ESE HUS a las normas institucionales, legales, reglamentarias y de 
autorregulación que le son aplicables. 

• Estratégico: hace referencia al proceso mediante el cual se evalúa y monitorea el desempeño del Sistema Integrado 
de Gestión de la ESE Hospital Universitario de Santander–ESE HUS y evalúa el logro de los objetivos misionales. 

• Gestión y Resultados: verifica las actividades relativas al Sistema Integral de Gestión, con el fin de determinar el grado 
de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos y los controles; de los métodos de medición e 
información sobre el impacto o efecto que producen los bienes y servicios entregados a la ciudadanía o partes 
interesadas. 

 

El alcance de los servicios de asesoría estará enmarcado en actividades relacionadas con orientaciones técnicas para la 
mejora en la estructura y gestión del riesgo, garantizando la independencia y aportando recomendaciones para el logro de 
los objetivos. La asesoría se prestará mediante: 
 

La participación en Comités permanentes o temporales, formalmente establecidos. Participación que será con voz, pero 
sin voto. 
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La participación en equipos de proyectos, a solicitud o requerimiento de las áreas interesadas Seguimiento a las reuniones 
de autoevaluación de los controles. 
 

La contribución al fomento de la cultura del control y del autocontrol, promoviendo la ética y los valores de la organización 
y la gestión y responsabilidad eficaces en el desempeño. 
 

La formulación de recomendaciones para la atención, con oportunidad y calidad de los requerimientos que realicen los 
entes externos de control, cuando lo soliciten las áreas responsables de atenderlos. 
 

La prestación de los servicios de asesoría estará supeditada a la disponibilidad de recursos y al potencial que requieran 
los trabajos de asesoría. 
 

Estas actividades deberán ser programadas y puestas a consideración del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno (o quien haga sus veces), con el fin de formalizar sus actividades y alcances, garantizando la independencia y 
objetividad del personal de Auditoría. 
 

7.5 ACTIVIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
 

De conformidad con el Decreto 648 de 2017, la Oficina de Control Interno debe desarrollar su labor a través de 5 roles, 
así: 
ROLES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
En el marco del rol N°. 5 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, se evalúa y contribuye a la mejora de los procesos de gestión, 
control y administración de la Entidad, utilizando para ello un enfoque sistémico y disciplinado, denominado Auditoría 
Interna. 
 

La Auditoría Interna se constituye en una herramienta de realimentación del Sistema de Control Interno, que analiza las 
debilidades y fortalezas del control, así como el desvío de los avances de las metas y objetivos trazados por la Entidad. El 
principal objetivo es: Hacer recomendaciones imparciales a partir de evidencias sobre el grado de cumplimiento de 
los objetivos, planes, programas, proyectos y procesos, así como sobre irregularidades y errores presentados en 
la operación de la Entidad, apoyando a la Dirección en la toma de decisiones necesarias para corregir 
desviaciones, sugiriendo la realización de las acciones de mejoramiento correspondientes. 
 

La Auditoría Interna aplica para todas las operaciones, actividades, proyectos, programas y procesos de la ESE Hospital 
Universitario de Santander donde existen los siguientes tipos de trabajo de Auditoría: 
 

Auditoría interna de gestión: Análisis objetivo de las evidencias para proporcionar una evaluación independiente de los 
procesos de gestión de riesgos, control y administración. 
 

Auditoría interna de calidad: Determinar si el sistema de gestión de la calidad es conforme con las disposiciones 
planificadas, con los requisitos de esta norma internacional y con los requisitos del sistema de gestión de la calidad 
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establecidos por la ESE HUS y si se ha implementado y se mantiene de manera eficaz. 
 

Auditoria médica concurrente: Realizar un examen sistemático, continuo e independiente de los componentes de 
pertinencia y continuidad en la prestación de los servicios de salud para determinar si las actividades y los resultados 
relativos a la calidad, cumplen los estándares y establecer los lineamientos para la implementación de la Auditoria de la 
Calidad en la ESE HUS. 
 

Auditoría interna de gestión ambiental y sanitaria: Verifica el cumplimiento de la gestión integral de residuos hospitalarios 
y similares para dar cumplimiento a los requisitos legales y los compromisos ambientales de la Entidad. 
 

Auditoría interna de gestión por procesos: Verifica la estandarización y documentación de los procesos, identificando 
fortalezas y haciendo énfasis en aquellos hallazgos que generan oportunidades y planes de mejora, a los cuales 
posteriormente debe realizarse seguimiento. 
 

Auditoría de cuentas médicas: Es el mecanismo sistemático y continuo de evaluación del cumplimiento de los 
procedimientos y su correcto cobro a las entidades contratantes y la auditoría de cuentas y respuesta de glosas y 
objeciones de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander. 
 
Auditoria médica interna: es un proceso evaluativo del acto médico realizada por médicos, sobre la base de los datos 
suministrados por la Historia Clínica con fines específicos. Estos fines específicos pueden ser Evaluación de la Calidad, 
educación continua, corrección de errores, valuación y optimización de costos, medición de participación y responsabilidad 
profesional y finalmente para fines de peritaje médico legal. 
 

7.5.1 PLAN DE AUDITORIA INTERNA 
La ESE Hospital Universitario de Santander tiene un Plan Anual de Auditorías internas con un enfoque de priorización de 
auditorías basado en riesgos, con cobertura para la totalidad de los procesos, y otras unidades auditables, según la 
disponibilidad de los recursos, con una vigencia anual que es aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno. 
 

El Jefe de la Oficina de Control Interno, como responsable de la actividad de Auditoría Interna, presenta al Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, el Plan Anual de Auditoría interna para su revisión. Posteriormente las 
modificaciones o ajustes requeridos deben estar debidamente justificadas. 
 

Este Plan incluye la priorización de los trabajos de auditorías de gestión y auditorias de calidad a realizar de acuerdo con 
el universo de auditoría y los recursos necesarios para su ejecución. 
 

El Jefe de la Oficina de Control Interno comunica el impacto de las limitaciones de recursos sobredicho plan y las 
desviaciones que ello suscite. 
 

La Oficina de Control Interno puede realizar Auditorías Internas a procesos, actividades u operaciones no contempladas 
en el Programa Anual de Auditoría, cuando lo determine el representante legal o las condiciones así lo ameriten. 
 

Cobertura del Universo de Auditoría Interna 
El universo de auditoría contempla en detalle las unidades auditables que pueden agruparse de diferentes formas: por 
función, actividad, unidad organizacional, proyecto o proceso. 
 

Para el Plan de auditorías internas de la ESE Hospital Universitario de Santander considera los siguientes componentes: 

• Todos los procesos que conforman el Mapa de Macroprocesos institucional. 

• Todos aquellos planes, programas y proyectos que adelante la Administración, ejecutados directamente o mediante 
terceros. 

• Los servicios tercerizados o habilitados en el REPS. 
 

7.5.2 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS 
Las auditorías internas deben realizarse con base en el Plan Anual de Auditoría Internas aprobado por el Comité 
Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno, y ejecutarse de conformidad con lo establecido en el 
Procedimiento de Auditorías Internas. 
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7.5.3 COMUNICACIÓN Y RESULTADOS 
El Jefe de la Oficina de Control Interno o Jefe de la Oficina de Calidad, según corresponda, deberá rendir informe escrito, 
tras la conclusión de cada trabajo, y se distribuirá a las partes interesadas siguiendo los procedimientos establecidos. 
 

Una vez emitido el informe de manera oficial, éste será de propiedad del responsable del proceso unidad auditable. 
 

Los resultados de las auditorías se comunican al Representante Legal, por medio de informes ejecutivos que contengan 
los aspectos significativos observados en desarrollo de la evaluación. 
 

Para cada informe de auditoría, los responsables de la unidad auditable, proyecto o proceso, deberán realizar un plan de 
mejoramiento que incluya las actividades de control adoptadas, lo anterior conforme las recomendaciones y conclusiones 
del trabajo de auditoría y cumpliendo los procedimientos establecidos por el instituto para este fin. 
 

Los auditores internos realizarán el seguimiento a la implementación de las acciones de mejora según lo establecido en 
los procedimientos de la entidad y en los definidos por la actividad de auditoría interna. 
 

7.5.4 ASPECTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS DE GESTIÓN 
A continuación, se establecen algunas responsabilidades que deberá cumplir el equipo auditor: 

• Ejecutar los trabajos de auditorías de gestión bajo la supervisión del(a) Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno. 
Los auditores internos, no ejecutaran planes de auditoría sin que sean previamente aprobados por el Jefe de la Oficina 
Asesora de Control Interno, según corresponda. 

• Evaluar la eficacia y eficiencia de los procesos, la oportunidad y confiabilidad de la información y el cumplimiento de 
la normatividad. 

• Evaluar, como parte de cada trabajo que se desarrolle, la posibilidad de ocurrencia de actividades de fraude, y notificar 
oportunamente los resultados de tales evaluaciones, conforme al procedimiento establecido para los trabajos de 
auditorías de gestión. 

• Identificar necesidades y oportunidades de mejoramiento del Sistema de Control Interno para ser incorporadas en la 
ejecución de la auditoría interna. 

• Proponer herramientas, metodologías, guías y técnicas definidas para el desarrollo de la actividad de Auditoría Interna, 
así como acciones tendientes a su mejora, a través del proceso de Gestión del Control. 

• Manifestar, cuando sea el caso, las inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés que puedan limitar su 
objetividad, conforme a lo previsto en el Código de Ética. 

• Asumir el compromiso personal e institucional de estar en permanente formación, a fin de mejorar su desarrollo 
profesional, mediante la capacitación, la autoformación y el entrenamiento. 

• Efectuar el seguimiento a la implementación de las acciones de mejora resultantes de la actividad de Auditoría Interna 
y los entes externos de control, conforme al procedimiento y la normativa vigente. 

 

7.5.5 EVALUACIÓN Y CALIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA 
El Jefe de la Oficina Asesora de Control de Interno informa anualmente al Representante Legal y al Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno, sobre el cumplimiento del Estatuto de Auditoría Interna, así como su desempeño en 
relación con la ejecución del Plan Anual de Auditoría. 
 

La supervisión de la actividad de auditoría interna por parte del Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno o Jefe de la 
Oficina Asesora de Calidad, según corresponda, es en forma permanente. 
 

7.5.6 INSTRUMENTOS 
Para el ejercicio de la auditoría interna se contará con los siguientes instrumentos: 

• Código de ética del Auditor Interno 

• Estatuto de Auditoría Interna 

• Plan Anual de Auditoría Interna 

• Procedimiento de Auditoría Interna 

• Procedimiento de Auditoría Interna de Calidad 

• Metodología para la formulación del Plan de Auditoría Basado en Riesgos. – DAFP 
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• Carta de Representación 

• Manual del Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad 
 

7.6 ACTIVIDAD DE ASESORIA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

Son las actividades de consulta, cuya naturaleza y alcance son acordados con la Alta Dirección y que están orientadas a 
agregar valor y mejorar las operaciones de la Entidad, sin que el auditor interno asuma responsabilidades de gestión. Entre 
ellos están la asesoría, la recomendación, la facilitación y el apoyo en el diseño de procesos. Los auditores internos se 
regirán por los siguientes lineamientos: 

• La labor de consultoría desarrollada por la Oficina de Control Interno, corresponderá a las actividades de 
asesoramiento y servicios relacionados y proporcionados a los procesos de la Entidad, sin que con su ejecución los 
auditores internos asuman responsabilidades administrativas, a través de autorizaciones y/o refrendaciones. 

• Estas actividades se fundamentarán en el conocimiento específico del tema, la experiencia y la actualización 
permanente de los miembros del equipo auditor que tendrán participación en las mismas, pues estarán dirigidas a 
añadir valor y a mejorar tanto el servicio que presta la Oficina de Control Interno, como los procesos de gestión, 
administración de riesgos y control de la Entidad. 

 

Para el desarrollo del trabajo de asesoría la Oficina de Control Interno, tendrá en cuenta las siguientes premisas: 

• Se atenderán aquellos trabajos que se enmarquen dentro del rol, competencia y capacidad de la Oficina y que generen 
beneficios potenciales sobre el fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 

• Una vez la Oficina Asesora de Control Interno, acepte efectuar estos trabajos, serán incluidos en el Plan Anual de 
Auditoría. 

• Se asignarán auditores internos que no presenten impedimentos potenciales o cualquier otra circunstancia que afecte 
la independencia u objetividad de su labor. En su ejecución se ejercerá el debido cuidado profesional y demás 
estándares aplicables al asunto que se trate. 

• En todos los casos el Jefe de la Oficina Asesora de control interno y su equipo de trabajo mantendrán la objetividad y 
no asumirán responsabilidades de gestión, gerenciales o administrativas propias de la administración. 

 

En ese sentido el rol de asesoría y acompañamiento consistirá principalmente en la orientación técnica y recomendaciones 
orientadas a: 

• Evitar desviaciones en los planes, proyectos, procesos, actividades y tareas; 

• Mejora continua de los procesos y la eficacia de las operaciones; 

• Identificar riesgos a través de la auditoría y evaluar la administración de los mismos; 

• Implementar y fortalecer el Sistema de Control Interno, principalmente en los procesos críticos. 

• Incrementar la calidad y veracidad de la información; 

• Apoyar el desarrollo de cada uno de los componentes del MECI y del Modelo Integrado de planeación y Gestión 
(MIPG) 

• Identificar fuentes de recuperación y ahorro. 
 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

• Constitución Política de Colombia, en su artículo 209 en armonía con el artículo 269 establece la existencia de un 
Control Interno en todos los ámbitos de la Administración Púbica. 

 

• Ley 87 de 1993, Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 
del estado y se dictan otras disposiciones. 

 

• Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y 
Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones. 

 

• Decreto 1537 de 2001, Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y 
administrativos que fortalezcan el sistema de control interno de las entidades y organismos del Estado. 
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• Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

 

• Decreto Ley 019 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 

 

• Decreto 648 de 2017, Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública. 

 

• Decreto 1499 de 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 
2015. 

 

• Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna – del Instituto de Auditores Internos – IIA, 
establece las normas que proporcionan un esquema estructurado y un sistema coherente que facilita el desarrollo, la 
interpretación y aplicación de conceptos, metodologías y técnicas de forma consistente, útiles a una disciplina o 
profesión. 

 

• Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 19011:2012, Directrices para la Auditoría de los Sistemas de Gestión de la 
Calidad y/o Ambiental. 

 
9. SOCIALIZACIÓN 

 

Una vez aprobado este documento, es responsabilidad del líder del macroproceso y el responsable del proceso garantizar 
su socialización en los grupos primarios que le aplique, y/o mediante la utilización de cualquiera de las herramientas 
desarrolladas por la institución para tal fin, dejando la evidencia respectiva, la cual debe ser enviada como soporte al correo 
institucional procesoscalidad@hus.gov.co. 
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